
Económicos la Secretaría de Obras pti¡licas y Ordenamienio Territor¡'al del Poder Ejecut¡vó-Jel ll
Estado Libre y Soberano de Hidalgo, determina que la perso.na seleccionada para ejecutar los il
trabajos de la obra que nos ocupá, €s: 
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Secretaría de Obras Públicas
y Ordenamiento Terfitorial
Hldahorc coñtigo

Licitación Pública No. EO-SOPOT-N75-2O22

Estado Libre y Soberano de Hidalgo
Poder Ejecutivo

Convocatoria No. 01212022
Procedimiento por Licitación Pública

No. EO-SOPOT-N75-2O22
Junta Pública de Fallo de Licitación

Acta circunstanciada que se levanta con motivo de la Junta Pública en la que se da a conocer el Fallo de la
Licitación Pública No. EO-SOPOT-N75-2O22, relalivo a la obra: Construcción de sanitario con biodigestor,
en el municipio de Pacula, ubicada en la localidad de La Mohonera, Municipio de Pacula, Estado de
Hidalgo.; los recursos financieros para la contratación de la obra objeto de este procedimiento de
contratación por licitación pública, serán con cargo al oficio de autorización de recursos No. SEFINP-A-
FAISE/Gl-2O22-5OO3-O0353, de fecha 28 de junio de 2022, emitido por la Subsecretaria de Programación
y la Dirección General de Programación de la Secretaría de Finanzas Publicas del Gobierno del Estado de
Hidalgo.

En la Ciudad de Pachuca de Soto, Estado de Hidalgo, siendo las 13:O0 horas del día 12 de agosto
de 2022; en cumplimiento de lo dispuesto por los Artículos 44 de la Ley de Obras Públicas y Servicios
Relacionados con las Mismas para el Estado de Hidalgo y 43, 44 y 45 de su Reglamento en vigor, se
reunieron en la Sala de juntas de la Dirección General de Administración de Programas de Obra de
esta Secretaría de Obras Públicas y Ordenamiento Territorial, ubicada en Ex - Centro Minero
edificio ll-B planta baja, sita en el Km.87.5 de la carretera México - Pachuca, Col. Venta Prieta,
Pachuca, Hidalgo; los servidores públicos, cuyos nombres, representaciones y firmas constan al
calce de esta acta, con el objeto de dar a conocer el resultado del fallo emitido por la Secretaría de
Obras Públicas y Ordenamiento Territorial, relativo a esta licitación Pública como consecuencia del
Acto de Presentación y Apertura de Proposiciones, en que fue levantada y firmada el acta
respectiva de este concurso, por las personas que en ella intervinieron y a quienes se da a conocer
el resultado.

Preside la presente junta pública la C. L.A. Yolanda García Ortiz, Directora de Licitaciones y Contratos,
en nombre y representación de la Secretaría de Obras Públicas y Ordenamiento Terr¡torial, ello
con fundamento en lo previsto por los Artículos 3 y 13 Fracción V y 28 Fracciones ll y X de la Ley
Orgánica de la Administrac¡ón Pública para el Estado de Hidalgo y 1, 2, 3, 4,5,6 fracción ll inciso
b) y 13 Fracciones Vlll, lX y XVll del Reglamento Interior de la Secretaría de Obras Públicas y
Ordenamiento Terrítorial, del Poder Ejecutivo del Estado Libre y Soberano de Hidalgo.

El Servidor Público que preside el presente acto, en su calidad de persona titular de la Dirección de
Licitaciones y Contratos, lo hace de conformidad con las facultades que le fueron delegadas por el
titular de la Secretaría de Obras Públicas y Ordenamiento Territorial mediante Acuerdo Delegatorio
de Facultades expedido para tal fin, publicado en el Periódico Oficial del Estado de Hidalgo, de
fecha 09 de agosto de 2021.
El estudio, análisis y evaluación de las proposiciones presentadas, se realizó con fundamento en lo
dispuesto por los Artículos 1OB de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Hidalgo y
44 de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas para el Estado de Hidalgo
y lo aplicable de su Reglamento vigente, así como con lo establecido en las bases de esta
licitación, por lo que una vez realizada la evaluación minuciosa de los documentos y constancias
que integran las proposiciones presentadas por los licitantes, en sus aspectos Legales, Técnicos y

Tel.; Ol (771) 717 8O0O, ext. 8191
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Licitación Pública No. EO-SOPOT-N7S-2O22

"Francisco Javier Delqadillo González"

En virtud de lo anterior, el licitante aquí seleccionado se obliga a firmar el contrato y demás documentosque sean necesarios. ha.sta por la cantidad de' $1,024,014.87 (Un millón veinticuati.o m¡i óaiórce pesos
B7I1OO M.N.) la cual incluye el16%del impuesto

Con un qlalo 99 ejecución de la obra de 155 días naturales, debiendo iniciar los trabajos motivo de lapresente licitación, a partir del día 29 de agosto de 2022.

Se hace constar.que se adjunta como Anexo No. 1 a la presente Acta de Fallo, formando parte integrantede la misma, el dictamen que sirvió de base para el preiente rallo párá la ááiúaicac¡on del contrato de laobra pública a precios u.nitarios y tiempo determinado, en el q'u" 
"oniü 

ál análisis detallado de laproposición presentada y las razones fundadas y motivadas para admitirla o áeiecharlá, segúñ J cáso, Oeconformidad con el Artículo 44 de la Ley de obras Públicás y Servicios Relacioñado. 
"ón 

lás uümái parael Estado de Hidalgo y lo aplicable de su'Reglamento vigente.
El licitante. ganador se obliga a exhibir en. el .plazo establecido en la Ley de obras publicas y ServiciosRelacionados con las Mismas para el Estado.de Hidalgo y su reglamántó'"ñ uiéor y previo a la firma delcontrato, las pólizas de fianzas y demás documenós'necesa-rios para la fórmalización del contratorespectivo.

Así mismo deberá presentar un escrito en el cual manifieste bajo protesta de decir verdad que nodesempeña empleo, cargo o comisión en el servicio p,ioricó o,.en su caso, que a pesar de desempeñarlo,con la formalización del contrato- correspondiente no s" a"iu.iiza un connició oá interés. r-o anteiioi paradar cumplimiento al artículo 49 fracciones lX, X.y último pá,rrafo aá rá-révéén"rat ¿e ne.poni.úiñ0.¿".Administrativas; mismo que se hará del conoiimiénto dei éig.no Interno de control en 
".ta 

ó"óánjJnc¡a,los cuales deberá presentar en las oficinas ¿e ta oiiecciónbeneral de AdmiÁistración de programas deobra, sita en Ex - centro Minero, Edificio ll-B.,.Planta Ba¡á. carretera México - pacñuóa kr. eiÉ,-óJloniaVenta Prieta, c.P. 42o8o, Pachuca de soto, Hidalgo, teléionós fol ljt ii-noóLxtensio nes 8742,8681 yteléfono extensión (01-771)717-Bo-45, de Lunes a-v¡ernes en hoiario o'" a,só alé:30 horas, lugar en elquese firmará el contrato.correspondiente, el cual se estima sér firmááó á pári¡i J"i áiu ls o;;g¿il; á:iib, 
^"¡mismo queda enterada laempresa ganadora que deberá fr"par., ytener en el lugar de ejecución de lostrabajos, los elementos suficientes y-necesarios para el áá'Jeiinicio'¿e su 

"j""u"ion.
De igual forma, se hace constar gue, en este acto, se hace entrega de una copia de la presente acta defallo a cada uno de los funcionarios y licitanter róripréiént"r, y para los que no hayan asistido a estaJuntg Pública, se-pone a su disposición la presente Acta de rallo, á daitir oe etia fecf,a,'p;;;iü;.i" .unotificación y al finali-zar este.,acto se fijará un e¡empiaiJ" 

"itu 
acta en el domicilio de la convocante porun periodo de cinco días hábiles

2t4



Secretaría de Obra¡ Pública¡
y Ordenamiento Territorial
Hld.lgoc€cont¡go

Licitación Pública No. EO-SOPOT -N75-2022

Por la Secretaría de Obras Públicas y Ordenamiento Territorial

La Directora de Licitaciones y Contratos Por la Dirección de Precios Unitarios

E#Uhy$hno

Por la Dirección General de Conservación de

Por la Unidad de Planeación y Prospectiva

No se presentó

Por el Conselo Coordinador Empresarial del
Estado de Hidalgo

No se presento

Por el Colegio de Arquitectos de Hidalgo AC

No se presentó

Por la Cámara Mexicana de la Industria de la
Construcción

Por el Colegio de Ingenieros Civiles de Hidalgo AC

No se presentó

Por la Coordinación General Jurídica

No se presentó

Por la Cámara Nacional de la Industria de
Transformación Delegación Pachuca

No se presentó

Ex Centro Minero, Col. Venta Prieta, Edificio No.2-B planta baja,
Pachuca de Soto, Hgo., C.P 42O8O,

re|i O1 (711) 717 8OO0, ext. 8191
www. h id a lgo.gob. mx

rgano I de Controly Enlace

rcía ortega

No se presentó

Por la Secretaría de

3t4

No se presentó



Licitación Pú blica No. EO-SOP OT -N7S-2O22

Por la Comisión Estatal para el Desarrollo
Sostenible de los Pueblos lndígenas del Estado de

Por los licitantes participantes

Nombre Firma

1.- José Lázaro López Alarcón

Francisco Javier Delgaditlo González

No se presentó

No se presentó

Nota: Estas firmas pertenecen al acta circunstanciada levantada con motivo de la Junta pública del Acto de Fallo, relativa a ¡aLicitación Pública No. EO-SOPO'|-N75-2O22, correspondiente a la Obra: Construcción de sanitario con biodisestor, en elmunicipio de Pacula, ubicada en la localidad de La Mohonera, Municipio de pacula, Estado de Hidaléo

,ü' $ \
#\5V\

2.-
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Secretaría de Obras Públicas
y Ordenamlento Territorial
Hldalgo@contigo

D¡RECCIÓil GE]IERAL DE ADiIIilISTRACIÓ]I
DE PR(X}RAMAS DEOBRA

Anexo No.1
Resultado de la revisión
pública a precio unitario.

L- -<l&4].
WE?Y

rEE:r''*'*x'r":rj-"-

En la ciudad de Pachuca de Soto, Estado de Hidalgo, el día12 de agosto de2022, en las oficinas de la Dirección
de Precios Unitarios, de la Dirección General de Administración de Programas de Obra, de la Secretaría de Obras
Públicas y Ordenamiento Territorial, sita en: Ex-Centro Minero edificio ll-B planta baja, carretera México - Pachuca
km. 87.5, col. Venta Prieta, C.P. 42080, Pachuca de Soto, Hidalgo con fundamento a lo que establece el artículo
44 de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas para el Estado de Hidalgo y 43 de su
Reglamento, se procedió a elaborar el dictamen del Procedimiento por Licitación Pública No. EO-SOPOT-N7S-
2022, para la adjudicación de la obra pública: Construcción de sanitario con biodigestor, en el municipio de
Pacula; ubicada en la localidad de La Mohonera, Municipio de Pacula, Estado de Hídalgo.

a).- Fundamento del procedimiento de contratación

Con fundamento a lo dispuesto por la Constitución Política del Estado de Hidalgo en el artículo 108, y en los
artículos 31 fracción l, 33 fracción l, y 34 de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas
para el Estado de Hidalgo.

b).- Criterios utilizados para la evaluación de la solvencia de las condiciones legales, técnicas y económicas
de laí proposiciones.

Con fundamento a lo dispuesto por la Constitución Política del Estado de Hidalgo en el artículo 108 y el articulo
44 de la Ley de Obras Publicas y Servicios Relacionados con las Mismas para el Estado de Hidalgo y los articulos
41, 42 y 43 de sü (eglamento y lo dispuesto en las bases del procedimento por licitación pública.

c).- Adiudicación del contrato

Con fundamento a lo que establece la Ley de Obras Publicas y Servicios Relacionados con las Mismas para el
Estado de Hidalgo en su artículo 44, cuarto parrafo.- una vez hecha la evaluación de las proposiciones, elcontrato
se adjudicará de entre los licitantes, a aquel cuya propuesta resulte solvente, porque reúne, conforme a los
criterios de adjudicación establecidos en las bases del procedimento por licitación publica, las condiciones
legales, técnicas y económicas requeridas por la convocante y garantice satisfactoriamen cumplimiento de
las obl igaciones respectivas.

Dictamen para determinar el fallo de la Convocatoria No. Procedimiento por L -N75-2O22, en
relación a la adjudicación de la obra pública: Construcción de
de La Mohonera, Municipio de Pacula, Estado de Hidalgo.

Pacula; ubicada en la localidad

Gobierno del Estado de Hidalgo
Secretaria de Obras Públicas y Ordenamiento Terr¡tor¡al

Fallo del Procedimiento por Licitación Pública
to. EO-SO P OT -l{7 5 -2022

Gonvocatoria llo. Ol2l 2or22

cualitativa "dictamen" para determinar el fallo de adjudicación del contrato de obra

Col. Venta Pr¡eta, Ed¡f¡cio No.2-B planta baja,
Pachuca de Soto, Hgo., C.p. 42O8O,

fel.: 01 (771)717 8OOO. ext. 8191
www.hidalgo.gob.mx

I
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con biodigestor, en el
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DIRECCIÓil GETIERAT DE ADTIIilISTRAGIÓN
DE PROGRAilAS DE OBRA

t.

Gobierno del Estado de Hidalgo
Secretaria de Obras Públicas y Ordenamiento Territorial

Fallo del Procedimiento por Licitación Pública
1lo. EO-SO P Ol -N7 5 -2022

Gonvocatoria llo. Ol2l 2UX2

Reseña cronológica de los actos del procedimiento del presente procedimiento por Licitación Pública.

Los recursos financieros para la adjudicación y contratación de la obra objeto del presente procedimiento

por Licitación pública, son autorizados por la Subsecretaría de Programación y la Dirección General de

Programación de la Secretaría de Finanzas Públicas de Gobierno del Estado de Hidalgo, mediante el oficio
No. SEFINP-A-FAISE/GI-2022-5003-00353 de fecha 28 de junio de 2022-

Que con fecha 18 de Julio de2Q22, se publicó en el Periódico Oficialde Hidalgo, asícomo en la página de

internet s-obraspublicas.hidalgo.gob.mx, la Convocatoria No. O12l2O22la cual se pone a disposición de los

interesados a partic¡par en el Procedimiento por Licitación Pública No. EO-SOPOT-N75-2O22, en relación a

la ejecución de la obra públicar Construcción de sanitario con biodigestor, en el municipio de Pacula;

ubicada en la localidad de La Mohonera, Municipio de Pacula, Estado de Hidalgo.

Las bases del procedimento por licitación publica se pusieron a disposición de los interesados a partir de

la fecha de su publicación y hasta el día 02 de agosto del2022.

Con fecha 22 de julio de 2022 a las 1O:OO horas, se llevó a cabo la visita al sitio donde se realizarán los

trabajos.

1.5.- Con fecha 03 de agosto de 2022 a las 13:OO horas, se realizó el acto de junta de aclaraciones en la Sala de

Juntas de la Dirección General de Administración de Programas de Obra de esta Secretaría de Obras Públicas

y Ordenamlento Territorial, ubicada en Ex-Centro Minero edificio ll-B planta baja, sita en el km. 87.5 de la

carretera México-Pachuca, col. Venta Prieta, Pachuca, Hgo., en presencia del órgano interno de control,

funcionarios públicos invitados, así como la convocante, se paso lista de asistencia encontrándose presente:

1.- José Lázaro López Alarcón

1.6.- Con fecha 09 de agosto de 2Q22 a las 13:OO horas, se realizó el Acto de Presentación y Apertura de
proposiciones, en presencia del órgano interno de control, funcionarios públicos invitados, así como la
convocante, se paso lista de asistencia encontrándose presentes los licitantes siguientes:

1.- José Lázaro López Alarcón

Dictamen para determinar el fallo de la Convocatoria No' del Procedimiento por Licitación en

relación a la adjudicación de la obra pública: Construcción de
de La Mohonera, Municipio de Pacula, Estado de Hidalgo.

en la localidad

R&
con biodigestor, en el municipio de

/J



S€cretarle do Obra¡ Públlca¡
y Ordenamlento Tenltorl.l
Hldall|oc@contigo

D¡RECC¡óil GE]{ERAI DE ADII¡I{ISTRAC¡ó]I
DE PROGRA}IAS DEOBRA

Gobierno del Estado de Hidalgo
Secretaria de Obras Públicasy Ordenamiento Territorial

Fallo del Procedimiento por Licitación Pública
If o. EO-SO POf -l{7 8 -2022

Convocatoria llo. Ol2l 2ot22
2.- Francisco Javier Delgadillo González

1.7.- Se procedió a abrir el sobre que contenía los documentos que acreditan la existencia legal, capacidad técnica
y financiera, la Propuesta Técnica y Económica de los licitantes, realizando la revisión cuantitativa de la

documentación presentada, con los resultados que se describen:

1.7.1.- Licitante cuya proposicion se desechó y quedó asentado en el acta de la funta pública del acto de
presentac¡ón y apertura de proposiciones de fecha O9 de agosto de 2022 a las 13:OO horas:

1.- Ningun Licitante

1J.2.- Licitantes que cumplieron con la revision cuantitativa y son considerados para la evaluacion cualitativa.

No. Licitante
Monto Propuesto Sin

I.V.A
Plazo de Ejecución en Días Naturales.

1.- José Lázaro López Alarcón $891,O16.80

155 días naturales inicio 29 de agosto
de2022 y terminac¡ón 30 de enero de
2023.

2.-
Francisco Javier Delgadillo
González $882,771.44

155 días naturales inicio 29 de agosto
de2022 y terminación 30 de enero de
2023.

En razón de lo anterior se procedió a realizar la:

ll.- Evaluación cualitativa de la que se desprenden las razones técnicas y económicas, por las cuales se
aceptan o desechan las proposiciones presentadas y aceptadas en el acto de presentación y apertura.

Fecha y lugar de elaboración del dictamen.

En la Dirección de Precios Unitarios de la Dirección General de Administración de Programas de Obra, de la
Secretaría de Obras Públicas y Ordenamiento Territorial, se procedió a elaborar el análisis detallado (cualitativo),

José Lázaro López Alarcón y 2.- Francisco Javier Delgadillo González, para determinar el c miento en los

3/tl

€6rdo tlbre, sob*áñó

$r

Dictamen para determinar el fallo de la Convocatoria No. 0'1212022,
relación a la adjudicación de la obra pública: Construcción de sanitar
de La Mohonera, Municipio de Pacula, Estado de

Procedimiento por Lic¡tac¡ón -N75-2O22. en
con biodigestor, en el municipio r ubicada en la localidad

Venta Prieta, Edificio No.2-B planta baja,
Pachuca de Soto, Hgo., C.p.42O8O,

fel.: 01 (771) 711 8OOO, ext. 8191
www.hidalgo.gob.mx

N

4
Ex Centro



DIRECCIÓil GETERAT DE ADMIilISTRACIó]I
DE PROGRATAS DE OBRA

Gobierno del Estado de Hidalgo
Secretaria de Obras Públicasy Ordenamiento Terr¡tor¡al

Fallo del Procedimiento por Licitación Pública
lf o. EO-SO PIOT -ll7 5 -202:2

Convocatoria to. Ol2l 2OZ2
aspectos legales, técnicos y económicos, solicitados en las bases del procedimento por licitación pública y
en los criterios de la evaluación y adludicación que establece el artículo 44 primero y segundo párrafo de la Ley
de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas para el Estado de Hidalgo y la sección lll Evaluación
de las Propuestas, artículo 41 fracciones de la I a la Vl, inciso A fracciones de la I a la lV artículo 42 fracciones I a

la ll, inciso A fracciones I a la Vlll, de su Reglamento en vigor obteniéndose los resultados como a continuación
se relaciona.

f 1.1.- José Lázaro López Alarcón

Causal No.l.
Requisita incorrectamente el documento E-1.- precio unitario

Motivo:
El licitante analiza, calcula e integra incorrectamente el precio unitario de los siguientes conceptos de trabajo:

1.-

Clave

EFcOlO4

Descripción del concepto

RELLENO COMPACTADO CON PISON DE MANO, EN CAPAS DE20 CM. DE ESPESOR,

INCLUYE: INCORPORACION DE HUMEDAD, MANO DE OBRA Y HERRAMIENTA. (NO

INCLUYE: MATERIAL INERTE COMPACTABLE)

El análisis del precio unitario, lo realiza incorrectamente ya que considera un costo de $7.82 hora/m3 por
concepto de bailarina neumática, lo que es incorrecto ya que la especificación del concepto establece
que el trabajo es con pisón de mano.

\

2.-

Clave

EFc0293

Descripción del concepto

SUMINISTRO Y COLOCACION DE MALLA ELECTROSOLDADA 6-6/10-10; INCLUYE:
ALAMBRE RECOCIDO No. 18, MATERIAL, MANO DE OBRA Y HERRAMIENTA

El análisis del precio unitario, lo realiza incorrectamente ya que propone la cantidad de 1.00 m2lm2 de
malla electrosoldada y esta cantidad es insuficiente porque no incluye 0.10 m de traslape, que la
cantidad mínima requerida sería de 1.10 x 1.O5 = 1.155 m2lm2, incluyendo el 5% de desper

Dictamen para determinar el fallo de la Convocatoria No. 01212022, del por Licitación
relación a la adjudicación de la obra pública: Construcción de sanitario
de La Mohonera, Municipio de Pacula, Estado de Hidalgo.

p$
ibiodigestor, en el municipio de

/J



Secret¡ría de Obra¡ Públlce¡
y Ordenamlento Terrltorlal
ll¡d.l¡omconigo

DIRECCIóT{ GETIERAT DE AD}|I]I¡STRACIÓil
DE PROGRAiIAS DE OBRA

E.& L¡bre, $brno

3.-

Gobierno del Estado de Hidalgo
Secretaria de Obras Públicas y Ordenamiento Territorial

Fallo del Procedimiento por Licitación Pública
1lo. EO-SOPI)I -]17 5 -2O'iA2

Gonvocatoria llo. Ol2l2O22

Descripción del concepto

suMlNlsrRo Y HABILITADO coN ARMEX 10 x 15 cm., TNCLUYE: MATERTALES. MANO
DE OBRA Y HERRAMIENTA.

4.-

Clave

EFc0309

EFc0649

El análisis del precio unitario, lo realiza incorrectamente porque la cantidad que propon e de1.2O m/m oe
castillo armex de 10 x 15 es excesiva, ya que incluye 20% de desperdicio y debe ser de 1.05 m/m con 5%
de desperdicio.

Clave Descripción del concepto

LosA DE coNcRETo HIDRAULIOO HEcHo EN OBRA f 'c= 2so Kglcm2 DE 10 cm. DE
ESPESOR, ARMADA coN VARILLAS DEL No.3 A OADA 20 cm. EN AMBos sENTtDos,
INCLUYE: CIMBRA ACABADO APARENTE, CHAFLAN DE 1" PARA FORMAR GoTERo.
HABILITADO DE ACERO, ELABORACION DE CONCRETO, COLADO, VIBRADO,
MATERIALES, MANO DE OBRA Y HERRAMIENTA.

Elanálisis del precio unitario, lo realiza incorrectamente porque la cantidad de 11.00 kglm2 de varilla de
acero de refuerzo del No. 3, es demasiada ya que deber ser de 7.O3 kglm2, esto incluye S% de
desperdicio. \

Descripción del concepto

APLANADO EN MUROS CON MORTERO CEMENTO-CAL-ARENA 1:1:6. A PLOMO Y REGLA
ACABADO CON LLANA DE MADERA DE 2 cm. DE ESPESOR, INCLUYE: REMATES, MATERIAL,
MANO DE OBRA Y HERRAMIENTA

El análisis del precio unitario, lo realiza incorrectamente ya que la cantidad de mortero cemento-cal hidra-
arena de 0.0250 m3lm2 que propone para un espesor de 2 cm, es mayor a la necesaria,A,úe es de 0.021
con 57o de desperdicio.

Dictamen para determinar el fallo de la Convocatoria No. 01212022, por Licitación EO-SOPOT-N75-2O22, en

5.-

Clave

EFcO616

relación a la adjudicación de la obra pública: Construcción de sanitario
de La Mohonera, Municipio de Pacula, Estado de Hidalgo.

r$
biodigestor, en el municipio ubicada en la localidad

Venta Prieta, Edific¡o No.2-B planta ba¡a,
Pachuca de Soto, Hgo., C.p.42O8O,

Tel.: 01 (71) 717 8OOO, ext. 8191
www.hidalgo.gob.mx

Ex Centro Minero,



DIRECCIÓil GEilERAL DE AD}II]IISTRACIÓ]I
DE PROGRAMAS DE OBRA

Gobierno del Estado de Hidalgo
Secretaria de Obras Públicas y Ordenamiento Territorial

Fallo del Proe,edimiento por Licitación Pública
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Gonvocatoria to. Ol2l 2O1U2

por los cinco precios analizados incorrectamente, no cumple con lo que establecen las bases del procedimiento

por Licitación pública en el capítulo lV.- Evaluación y Adjudicación; numeral 1O.- Criterios de evaluación

económica; fracción l.- La evaluación se hará de conformidad al marco normativo establecido por: a).- la Ley de

Obras públicas y Servicios Relacionados con las Mismas para el Estado de Hidalgo y su Reglamento, f)'- EL Cap.

lV.- Evaluación y adjudicación, H).- la normatividad aplicable, (...), fracción2.- En la evaluación, se verificará que

la información se ajuste a cada uno de los documentos y requisitos solicitados en las bases de licitación y fracción

7.- eue la propuesta calificada como solvente económica, será la que satisface sustancialmente todos los

aspectos económicos requeridos.

Fundamento:
eue refiere como causal de desecho lo que se establece en las bases del procedimiento por Licitación publica

en el Capítulo lV.- Evaluación y Adjudicación; Numeral 11.- Causales para desechar la propuesta económica;

numeral11.1.- precio Unitario, fracción 2.- Cuando uno o varios de los precios unitarios, a).- no se haya determinado

el correcto análisis, calculo e integración, por el procedimiento establecido en el capítulo tercero y demás

relativos y aplicables del Reglamento; d).- no sean congruentes con el proyecto ejecutivo, especificaciones

generales y particulares de construcción; fracción 4.- Cuando para determinar los costos directos, a).- no se

analice a detalle cada concepto de trabajo, haciendo un desglose detallado del elemento constructivo, e incluya

unidades de medida corTlo: lotes, salida, pieza, destajos o precios globales por conceptos de obra, materiales,

mano de obra y equipo.

El Reglamento de la Ley de Obras Públicas del Estado de Hidalgo, también establece en el artículo 170.- Para los

efectos de la Ley y este Reglamento, se considerará como precio unitario el importe de la remuneración o pago

total que debe cubrirse al contratista por unidad de concepto term¡nado, eiecutado conforme al proyecto,

especificaciones de construcción y normas de calidad. El precio unitario se integra con los costos directos

correspondientes al concepto de trabajo (...).

Así como el Artículo 172.- El análisis, cálculo e integración de los precios unitarios para un trabajo determ¡nado,

deberá guardar congruencia con los procedimientos constructlvos o la metodología de ejecución de los trabajos,

(...), todo ello de conformidad con las especificaciones generales y particulares de construcción y normas de

calidad que determine la dependencia, (...).

Dictamen para determinar el fallo de la Convocatoria No. 01212022, 2022, en

relación a la adiudicación de la obra pública: Construcción de sanitar

de La Mohonera, Municipio de Pacula, Estado de Hidalgo.

\

ubicada en la localidad
Procedimiento por Licitación

/\
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Fallo del Procedimiento por Licitación Pública
Ilo. EO -SOPOT -]17 5 -2022

Convocatoria llo. Ol2l 2ol22
El Reglamento anteriormente invocado establece en el artículo 42.- En general para la evaluación económíca de
las propuestas, se deberá considerar, entre otros, los siguientes aspectos; 1.- que cada documento contenga toda
la información solicitada:

A.- Tratándose de propuestas que consideren precios unitarios además se deberá verificar:

ll.- Verificar que el análisis, cálculo e integracíón de los precios unitarios, se haya realizado de acuerdo con lo
establecido en este reglamento, (...).

En el artículo 45.- Se consideran causas para el desechamiento de las propuestas, las siguientes:

ll.- El incumplimiento de las condiciones (...) económicas, requeridas por la convocante.

Causal No.2.
Requisita incorrectamente el documento E-5.- Análisis, cálculo e integración de los costos indirectos

Motivo:
En licitante en su documento E-5.- Análisis, cálculo e integración de los costos indirectos considera un importe
de $1,955.00 por concepto del señalamiento y dispositivos para protección y control en la zona de la obra, el
cual no corresponde con el costo que propone en su documento T-3 Planeación, en el punto 3.3.-
SEÑALAMIENTO Y DlsPoslrlvos PRovtstoNALES eARA pRorEcctóN EN oBRA de g2,4oo.oo, por to que no
cumple con lo que establece el propio documento T-3.- Para garantizar el número, tipo y calidad de las señales
de protección en obra el licitante, deberá anexar croquis conjuntamente con un cuadro anexo en el cual
considerará el monto ($) por señal y el monto total, mismo que deberá incluir en sus costos indirectos, derivado
de lo anterior obtiene incorrecto el porcentaje de indirectos, que al aplicarlo en el cálculo de los precios unitarios
resultan incorrectos y afectan la solvencia de su propuesta económica.

Por lo anterior no cumple con lo que se establece en las bases de licitación en su capítulo lV.- Evaluación y
adjudicación; Numeral 10.- Criterios de evaluación económica, fracción 1.- La evaluación se hará de conformidad
al marco normativo establecido por; f).- el cap. lV.- evaluación y adjudicación; j).- lo establecido en las bases de
licitación.

Dictamen para determinar el fallo de la Convocatoria No. 01212022. del ocedimiento por Licitación Pú EO-SOPOT-N75-2O22. en
relación a la adjudicación de la obra pública: Construcción de sanitario ubicada en la localidad
de La Mohonera, Municipio de Pacula, Estado de Hidalgo.

Venta Prieta, Edificio No.2-B planta bala,
Pachuca de Soto, Hgo., C.p. 42080,

fel.: 01 (771)7'17 8OOO, ext. 8191
www.hidalgo.gob.mx&T
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Fundamento:
Que refiere como causal de desecho lo que se establece en las bases de la presente licitación en su capítulo lV.-

Evaluación y adjudicación; Numeral 11.- Causales para desechar la propuesta económica, fracción 7.- Cuando la

información solicitada de uno o varios de los documentos de la propuesta económica (E), no sean congruentes

entre sí, y en su caso con uno o varios de los documentos (T) de la propuesta técnica.; numeral11.5.- E-5.- Costos

indirectos, fracción 5.- Cuando no incluya los costos de la seguridad, higiene y los señalamientos provisionales

en el periodo de ejecución de la obra, dentro y en el exterior de la obra.

Como lo establece el Reglamento de la Ley de Obras Publicas del Estado de Hidalgo, en el artículo 42.- En general

para la evaluación económica de las propuestas, se deberá considerar, entre otros, los siguientes aspectos; 1.-

que cada documento contenga toda la información solicitada:

A.- Tratándose de propuestas que consideren precios unitarios además se deberá verificar:

ll.- Verificar que el análisis, cálculo e integración de los precios unitarios, se haya realizado de acuerdo con lo

establecido en este reglamento, (...).

En el artículo 45.- Se consideran causas para el desechamiento de las propuestas, las siguientes:

ll.- El incumplimiento de las condiciones (...) económicas, (...).

Resolución: por los motivos y fundamentos derivados de las causales Nos. 1 y 2, es procedente decretar, esta

proposición como no solvente y desechada para la adjudicación del contrato correspondiente.

lll.- Licitante cuya proposición resulto solvente y es aceptada, por haber cumplido con los requisitos exigidos,

como resultado del análisis cualitativo de la proposición-

lll.1.- Francisco Javier Delgadillo González

Motivo y Fundamento
El licitante: Francisco Javier Delgadillo González, cumple con los lineamientos establecidos en las bases del

procedimento por licitación pública, y no se encuentra en los casos que como causas de desecho se incluyen en

el capítulo lV.- Evaluación y adjudicación; los numerales de las causales para desechar, su exi ia legal,

propuesta técnica, propuesta económica, de la proposición, y en base a lo que establece el artictlf44 primero y

Dictamen para determinar el fallo de la Convocatoria No. O"l2l2O22' del ocedimiento por Licitación -N75-2O22. en

relación a la adjudicación de la obra pública: Construcción de sanitario
de La Mohonera, Municipio de Pacula, Estado de Hidalgo.

b¡od¡gestor, en el municiPio localidad



Secretaría de Obras Públlca¡
y Ordenamiento Terrltorlal
llHdgo rc contigo

Ed.& Librc! So&eño

DIRECCIÓN GENERAT DE ADIIINISTRAGIÓ]I
DE PROGRAMAS DE OBRA

Gobierno del Estado de Hidalgo
Secretaria de Obras Públicas y Ordenamiento Ter¡tor¡al

Fallo del Procedimiento por Lic¡tac¡ón Pública
No. EO-SOPOT-N75-2O22

Convocatoria llo. Ol2l 2o¡22
segundo párrafo de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas para el Estado de Hidalgo,
así como la sección lll evaluación de las propuestas, los artículos 41 fraccíón I a la Vl, inciso A fracción I a la lV,

artículo 42fracción la la ll, inciso A, fracción la la Vlll, del Reglamento antes citado, y el presupuesto base de la
convocante.

Por lo tanto la proposición (existencia legal, propuesta técnica y económica) del licitante: Francisco Javier
Delgadif f o González, resulta solvente por reunir las condiciones legales, técnicas y económicas requeridas por la
convocante, y garantiza satisfactoriamente el cumplimiento de las obligaciones respectivas con un monto de

$882,771.44 (Ochocientos ochenta y dos mil setecientos setenta y un pesos 44l1OO M.N.) sin incluir el lV.A. y un

plazo de ejecución de 155 días naturales.

Resolución:
Por lo antes motivado y fundado, es procedente decretar que el licitante que resultó solvente y al cual se le
adjudica el contrato de la obra pública a precio unitario de esta licitación pública es: Franc¡sco Javier Delgadillo
González, por reunir las condiciones legales, técnicas y económicas requeridas por la convocante, y garantizar

satisfactoriamente el cumplimiento de las obligaciones respectivas con el monto de $882,771.44 (Ochocientos

ochenta y dos mil setecientos setenta y un pesos 44l1OO M.N.)sin incluir el LV.A. y un plazo de ejecución de 155

días naturales.

lV.- Fecha, lugar y hora para la firma del contrato, y la presentación de garantías.

a).- Firma del contrato: El licitante adjudicatario del contrato de la obra pública a precios unitarios, lo firmará por

un monto $882,771.44 (Ochocientos ochenta y dos milsetecientos setenta y un pesos 44l1OO M.N.) sin incluir el

lV.A. y un plazo de ejecución de 155 días naturales. Y se estima a ser firmado a partir deldía 15 de agosto del2022
previa entrega de las garantías correspondientes.

b).- Presentación de garantías: El licitante adjudicatario del contrato de la obra pública a precios unitarios, se

obliga a exhibir en el plazo establecido por la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas Para

el Estado de Hidalgo y su Reglamento y previo a la firma del contrato, las pólizas de fianzas de anticipo y de

cumplimiento del contrato.

Ambos trámites se verificarán en la Dirección General de Administración de Programas de Obra,

Minero, Edificio ll-B, planta baja, Carretera México - Pachuca km. 87.5, Col. Venta Prieta, C.P. 4
en el horario desoto, Hgo., Tel. (01 771) 717-8OOO ext. 8742,8681 y tel. y fax. (01-771) 717-BO-45, de

Dictamen para determinar el fallo de la Convocatoria No. 01212022, del P cedimiento oor Licitación EO-SOPOT-N75-2O22, en

relación a la adludicación de la obra pública: Construcción de sanitario c biodigestor, en el municipio en la localidad

de La Mohonera, Municipio de Pacula, Estado de Hidalgo.

\

en Ex-Centro
. Pachuca de

&
Venta Prieta, Edificio No.2-B planta bala,

Pachuca de Soto, Hgo.. C.P. 42o8o,
fel.: 01 (771)717 8OOO, ext. 8191

www.hidalgo.gob.mx

Ex Centro
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ConYocatoria llo. Ol2l 2ol22
8:30 a 16:30 horas.

lV.- Nombre, cargo y firma del servidor público que lo emite, del que preside los actos publicos y de los que
elaboran la evaluación.

Emite el presente dictamen para el fallo el Ing. Andrés Zuviri Guzmán, Director General de Administración de
Programas de Obra, en nombre y representación de la Secretaria de Obras Públicas y Ordenamiento Territorial,
ello con f undamento en lo previsto por los artículos 1,2,3,13 f racción V y 28 fracciones ll y X de la Ley Orgánica
de la Administración Pública para el Estado de Hidalgo y,1,2,3,4,5 y 6 fracción I y ll inciso b) y 13 fracciones Vilt,
lX, XVll del Reglamento Interior de la Secretaría de Obras Públicas y Ordenamiento Territorial, del Poder Ejecutivo
del Estado Libre y Soberano de Hidalgo.

Emite

Director General de Administración
de ProgramasdeObra

dela S.O.P.yO.T.

Dictamen para determinar el fallo de la Convocatoria No. 0'1212022, del ocedimiento por
relación a la adjudicación de la obra pública: Construcción de sanitario
de La Mohonera, Municipio de Pacula, Estado de Hidalgo.

l0/l I

biodigestor, en el municipio de
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Servldor Público

designado para presidir |osactos

de licitación pública, Directora de

Licitaciones y Gontratos

E.Mo !¡bÉ y 9úúo

Gobierno del Estado de Hidalgo
Secretaria de Obras Públicas y Ordenamiento Territor¡al

Fallo del Procedimiento por Licitación Pública
tl o. EO-SO POT -l{7 5 -2022

ConYocatoria llo. Ol2l2g122

Evaluó

Directora de Precios Unitarios

Evaluó

fefe de Oficina -G'

lllll
Dictamen para determinar el fallo de la Convocatoria No. 01212022, del Procedimiento por Licitación Pública No. EO-SOPOT-N75-2O22' en

relación a la adludicación de la obra pública: Construcción de sanitario con biodigestor, en el municipio de Pacula; ubicada en la localidad

de La Mohonera, Municipio de Pacula, Estado de Hidalgo.

Ex Centro Minero, Col. Venta Prieta, Edificio No.2-B planta baia,
Pachuca de Soto, Hgo.. C.P.42O8O,

Tel.: 01 (71) 717 8OOO, ext. 8191
www.hidalgo.gob.mx

Arq. Ana Edith Gosmópulos Gorona


